
TRIBUNAL SUPERIOR D E CUENTAS 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

D I R E C C I O N D E ADMINISTRACION G E N E R A L 

R E S U M E N CONSOLIDADO D E INGRESOS D E L TSC 

Aplicación del 50% y 5% de los ingresos generados por el Tribunal Superior de 
Cuentas y la Procuraduría General de la República en el mes de MAYO/2016, 
depositados en la Tesorería General de la República, de acuerdo a lo dispuesto en los 
Artículos 11 y 15 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2016 y el Artículo 
34 de la Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones 
y Medidas Anti Evasión. 

CODIGO CONCEPTO MAYO 
VLTOTAL 0.32% 0.16% 50% 5% V L AINCORP. 

12499 MULTAS Y P.DIV. 938,181.00 3,002.18 0.00 469,090.50 0.00 466,088.32 
12804 REPAROS VARIOS 461,027.57 1,475.29 0.00 230,513.79 0.00 229,038.50 
12804 REPAROS VARIOS 1,029,982.40 0.00 1,647.97 0.00 51,499.12 49,851.15 

TOTAL 2,429,190.97 4,477.47 1,647.97 699,604.29 51,499.12 744,977.97 

Observación: El 0.32% y el 0.16% corresponden al pago por comisión bancaria que 
deduce el Banco Central de Honduras. 

rlando Caballero Alvarado 
de Administración General 


